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y lo reconocido durante e) mismo tiempo, ascendió ,¡ S 317,917 
5 cvs.; quedando, por tanto, un saldo disponible, en diferentes 
capítulos y artículos, de S 966,230, para el segundo alio de la 
vigencia. 

En la vigencia económica que terminó en la misma fecha, 
los créditos legislativos ascendían á la suma de S 1.840,036-50, 
y los reconocimientos hechos sumaron $ 860,922-50, quedando 
en saldos anulados $ 979,114. 

Como se puede ver por estos resultados y por los Balances 
que se encuentran entre los documentos adjuntos, en este De
partamento no se han hecho sino aquellos gastos indispensables 
para mantener la .Administración de la Hacienda nacional. Esta 
Secretaría maneja y recauda las rentas de .A.duauas, Salinas, 
Timbre Nacional, Afonedas, Ferrocarril de �~�o�]�í�v�a�r �,� etc. etc.; es 
decir, las más importantes de la Unión; y, sin embnrgo, ha ob
servado en las erogaciones la economía compatible con el buen 
servicio. Puedo asegurar que no se ha malgastado ni un centavo 
del Erario público, y que no se ha hecho, ó por lo menos lega
li zado, ninguna erogación que no sea perfectamente justificable, 
aun ante el Juez más severo. 

En el despacho de legalizaciones hubo en meses pasados 
algún entorpecimiento} por causas del todo invencibles para los 
empleados de la sección, y de que no son, en ninguna manera, 
responsables. Posteriormente, allanados los tropiezos que se ha
bían presentado} se dió un grande impulso á este asunto, hasta 
el punto de que, ·\en los momentos en que escribo, no quedan en 
la Secci6n sino unas pocas cuentas, que, por ser nuevas ó tener 
irregularidades en su forma ó en su fondo, no han sido aún lega
li zadas. Es ésta la ocasión de declarar con patriótica franqueza, 
que si no se introduce inmediatamente por el Congreso una efi
caz variación en el modo y forma de expedir la ley de Presu
puestos, es inútil todo esfuerzo que haga el Poder Ejecutivo 
para administrar bien la cosa pública; y sería injusticia notoria. 
hacerlo responsable de los notables perjuicios que esto ocasiona 
á la �~�a�c�i�ó�n�.� Discutir anualmente, durante ocho ó nueve meses, 
una larguísima lista civil, que casi siempre es la misma, consu-
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miendo en esto ingentes sumas.. es una irregularidad que. estoy 
seguro, harán cesar en bt·eve los Representantes del pueblo. 
Siendo como es la ley de Presupuesto la pauta administrativa 
que se le da al EjecutiYo para. gobernar, y la base única de toda 
la contabilidad pública, es féícil comprender los pe1juicios y tro
piezos que resultarán cuando se expide con una demora tan no
table como en el presente año. Yá en el pasado el retardo fué 
considerable; en é~te fue mucho mayor; y si el patriotismo de 
los Honorables Legisladores no pone remedio á tan grave mal, el 
Gobierno irá languideciendo, hasta acabar en la anarquía. Para 
evitar el mal apuntado, debe adoptarse un sistema diferente al 
seguido hasta hoy. El Presupuesto debe componerse sólo de 
aquellas partidas de carácter transitorio, ó de aquellos gastos 
que se calculan por aproximación; pero los demás1 que casi 
siempre son iguales, y que tienen carácter de permanentes, como 
el personal y material de las oficinas públicas, determinados 
gastos de Instrucción pública, de Fomento, de Correos y de Gue
rra, deben formar una ley especial y permanente, que no sea ne
cesario diflcutir con tanta frecuencia. ¿.A. qué fin discutir y 
votar anualmente el sueldo del Presidente, el personal de una 
Secretaría, los útiles do escritorio que han de gastarse en deter
minada oficina y el corto sueldo de un simple cartero? Parece 
que yá puede tenerse la suficiente experiencia para calcular el 
monto que deba darse á estas erogaciones por un tiempo indefi
nido ; y cuando algo requiera enmienda, por el cambio de las 
circunstancias actuales, ó por el progreso creciente del país, 
franco queda el camino para una correcci6n parcial, que puede 
h8cerse por una ley expresa, modificando ó derogando, en la 
parte requerida, la ley permanente. El día en que esto suceda, y 
en que el Presupuesto, reducido á uua cuartilla de papel, se dis
cuta y vote en quince días, habremos ganado dinero, tiempo, 
orden y fáciles y oportunos medios de gobernar con provecho 
universal . . 
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Escrito lo que precede, una guerra en absoluto injustificable, 
de cuyas causas y antecedentes estáis informado, ha trastorna
do, como era natural, el plan económico y :fiscal de la llacienda 
pública, y, por consecuencia, á las medidas comunes de una 
adm1nistración regular, han sucedido, como era de esperarse, las 
medidas severas del estado de guerra. Se ha establecido el mo
nopolio del ganado, se ha levantado el precio de la sal, y se han 
repartido empréstitos; de todo lo cual se os dará cuenta en un 
Apéndice especial á esta ~femoria. 

"EJ Gobierno, como decía uno de mis predecesores en 1877; 
tiene impuesta la necesidad de la defensa; para defenderse tiene 
que hacer la guerra ; y la guel'l'a no conoce ley. El Gobierno, 
pues, debe ser revolucionario á su turno y francamente. N o es 
que éf sale voluntariamente del orden, sino qne lo colocan fuera 
de él con la insurrección que lo turba." ... 

Por [o demás, el pafs sabe que no habéis provocado esa 
situación~ que habéis hecho aun más de lo que las exigencias 
políticas y los intereses del partido, del cual sois tan connotado 
jefe, permitían en fa,or de la paz; que iniciasteis una política 
de conciliación, generosa para todos, llamando al Gobierno á 
todos los partidos que se disputaban el poder; y que habéis res
petado todas ]ag manifestaciones pacíficas de la opinión pública,
las únicas \·erdaderamente respetables en una sociedad política 
bien cowtituída. Sabe toda,·ía más: que pudiendo usar amplia-
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